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Sobre los intereses políticos 
se hallan los de la administra­
ción, ge'rmen del bienestar de 
los pueblos: lié aqui nuestra 
bandera. EL ECONOMISTA Me'nos personal, más estabili­

dad, mejor trabajo y mayor retri­
bución: tales son las condiciones 
que pueden contribuir al mejora­
miento administratiyo.
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PRESUPUESTOS DE FERNANDO PÓO.

Después de haber terminado en nuestro nú 
mero anterior el esámen de los presupuestos de 
Filipioas para el actual ejercicio, ha publicado 
la Gcicttd del 27 el resúmon de los de Fernando 
PÓO, aprobados por real decreto del 24, y vamos 
á hacer sobre ellos algunas observaciones, .ipro- 
vechando ocasión tan favorable.

Adquiridas por España hace ya más de un 
siglo, en la costa occidental de Africa, sus po“ 
sesiones de Fernando Póo y Annobon, que más 
tarde se aumentaron con la isla de Coriseo, sus 
dependencias de Elobey, y últimamente con el 
territorio del Cubo de San Juan, fueron sin em­
bargo inútiles cuantas expediciones se in tenta­
ron para llevar á aquellos dominios nuestra mo 
derna civilización, y áuu á costa de grandes sa­
crificios, tratar de difundir allí la benéfica luz 
del evangelio.

Pero el fracaso de tantas tentativas no fué 
bastante á arredrar al Gobierno español en una 
empresa de la cual, por árdua que fuese y á 
pesar de los cuantiosos gastos que pudiera oca­
sionar, nodebia ya por ningún motivo desistir 
porque así lo exigían altos intereses, entre los 
que se hallaban los del país en primer término, 
los del nacional decoro y áun los de la huma­
nidad.

En ju sta  consideración á tan elevados fines, 
se dictaron por real decreto de 13 de Diciembre 
de 1858 las convenientes disposiciones para lle­
var á  efecto desde luego la colonización de las 
islas de Fernándo Póo, Annobon, Coriseo y sus 
dependencias, dotándolas de las autoridades y 

"funcioiiarios que hablan de constituir la base 
esencial de su naciente administración, en armo­
nía con las escasas uecesidades locales de aquel 
nuevo establecimiento colonial.

Puestos de acuerdo los ministerios de la 
Guerra, Marina y Ultramar, lo proveyeron de 
los boques y fuerzas militares que por el mo­
mento juzgaron compatibles con otras atencio­
nes del servicio, nombrando al propio tiempo un 
gobernador cuya categoría había de ser de bri- 
gadier ó corouel por lo ménos, con 6.000 pesos 
de sueldo anual, 2.000 para gastos de represen­
tación, é investido de todas las facultades dis­
crecionales que la índole especial del país ó la 
urgencia de un suceso extraordinario é impre­
visto, pudiera hacer necesarias.

Debían íormar el elemento civil un juez le­
trado, asesor del gobernador y obligado á des­
empeñar además las funciones todas de la ad­
ministración de justicia, con el haber de 3.000 
pesos anuales: u:¡ escribano, notario de reinos 
con el de 1.500, y sin percibir derechos en el 
ejercicio de sos funciones; un administrador en­
cargado de la gestión económica y recaudación 
de los impuestos, con 3.000 pesos; un o:icial in ­
terventor con 1.500; un secretario, precisamente 
letrado, para el gobierno de la isla con 3.000 pe­
sos; un oficial con 1.000; un comisario especial 
de fomento con 2.000 pesos de sueldo y  1.000 
de gratificación para gastos; un intérprete ver­
sado en el inglés, francés y portugués por lo 
ménos con la asignación de 2.000 pesos anuales, 
y últimamente, un ingeniero de montes con 
igual sueldo y gratificación que el comisario de 
fomento.

Se autorizó también al gobernador para que 
pndiera con 25.000 pesos anuales atender al fo­
mento del país, y para invertir 6.000 en igua­
les períodos al superior de la misión de jesuítas 
que había sido enviada á aquellas islas, con la 
obligación de dar cuentas de ios gastos a,l go­
bernador y éste al ministro de Ultramar.

Para los de instalación se asignaron 100.000 
pesos por una sóla vez, y 50.000 con objeto de 
que el gobernador auxiliara el primer año á loa 
colonos que quisieran trasladarse á aquellas la­
jas^ estableciéndose como condición indispensa­

ble para optar á estos auxilios la de que los par­
tícipes ejercieran algún arte ú oficio.

Finalmente, y sobre esto llamamos la aten­
ción del señor ministro, entonces se dispuso que 
así las cantidades mencionadas, como las que 
continuárau siendo necesarias para el sosteni­
miento de las fuerzas marítimas y terrestres que 
se destinaran á dichas posesiones, ‘pugaridn 
por presupuesto de la isla de Cuba.

Cuando el 5 de Mayo rechazábamos del pre­
supuesto de gastos de Filipinas la partida 
de 25.269 pesos que en la sección L “, cap. 9.°, 
artícnlo único, veniau comprendidos como equi­
valentes al 34 por 100 de 74.320 á que entonces 
se hacia ascender el de Fernando Póo, aplican­
do á los de Cuba y Puerto-Rico los 49.051 res­
tantes, decíamos en apoyo de nuestra opinión, 
que las cajas de la Península debían sufragar 
íntegra esa cantidad de 72.867 pesos á que hoy 
se ha reducido el gasto que origina dicho esta­
blecimiento colonia], y á lo sumo, en comparti- 
cipacion únicamente con las de Cuba y Puerto- 
Rico, pero nunca con las del Archipiélago fili­
pino, que ninguna ventaja obtiene, económica, 
comercial ni áun política con la ocupación y 

.dominio por España de aquella parte de la cos­
ta  occidental del territorio africano.

Así debió también comprenderlo sin duda el 
Consejo de ministros que propuso, y luego el que 
refrendó el real decreto de colonización fecha 13 
de Diciembre de 1858, pues que terminante­
mente se declaró en él que el presupuesto de la 
isla de Cuba pagaría estos gastos; é igual de­
claración aparece en los presupuestos formados 
con posterioridad hasta «1 del ejercicio de,1867-68 
que, como Jos anteriores, previene que las cajas 
de Cuba suplan la cantidad en que excedan los 
gastos á los ingresos, conforme aparece en el 
art. S.® del real decreto de 13 de Julio de 1867, 
después de haber consignado esto mismo los de 
13 de Agosto de 1866, 30 de Junio de 1865 y 
otros que les precedieron.

Oreemos por lo tanto, que no la isla de 
Cuba, sino las cajas de la Península deben 
satisfacer íntegra esta obligación y comprender 
la entre las demás de las generales del Estado, 
porque si bien hasta hoy puede asegurarse que 
han sido poco halagüeñas las ventajas alcanza­
das en el golfo de Guinea, ora se consideren 
bajo el punto de ví^ta comercial, ora en el polí­
tico y mucho ménos en el administrativo, si 
algunas se obtuvieron, todas han refluido ex­
clusivamente en beneficio de los intereses que 
se relacionan con la Península; en ningún caso 
con los de Cuba y Puerto-Rico, pero tampoco 
ni remotamente con el Archipiélago filipino, 
áun cuando no sea más que por la inmensa dis­
tancia que separa á uno dei otr . país.

No dudamos que persuadido el Gobierno de 
lo fundadas que son nuestras observaciones, y 
de la necesidad de aliviar al Tesoro de Manila 
délas muchas cargas que pesan sobre él, mayor­
mente en las actuales críticas circunstancias 
que viene atravesando con motivo de los últi­
mos terremotos, se apresurará á derogar la re­
ciente disposición, en virtud de la cual viene 
aquél obligado á contribuir con el 34 por 100 
de lo que cuesta dicho establecimiento colonial, 
sufragándose en adelante por el presupuesto de 
la Península, ó hacieudo distinta distribución, 
pero más equitativa.

De los datos que nos suministran los diver­
sos presupuestos que tenemos á la vista, resulta 
comprobado que nuestra influencia en Fernan­
do Póo, lejos de adelantar en el órden económi­
co, se va perdiendo considerablemente; y pues­
to que hay nomorada ya una comisión que ha de 
proponer las reformas que en la colonia de que 
se trata  la experiencia de más de veinte años 
aconseje introducir, uno de sus principales de­
beres habrá de ser el estudio de la cuestien ad­
ministrativa planteada en el terreno de buscar

en el país los recursos que sea fácil hallar para 
darle vida propia que haga innecesaria toda 
subvención ó permíta cuando ménos rebajar en 
gran parte el situado que anualmente se envía.

Verdad es que éste ha disminuido ya bas­
tante, hasta el extremo de que, según el primer 
presupuesto de gastos de la isla, formado casi 
á raíz de su colonización, y aprobado por real 
órden de 27 de Junio de 1861, importaron los 
de aquel año sin ningún ingreso 336 349 pesos, 
es decir, 40.594 más que en el anterior de 1860, 
distribuidos en seis secciones, á saber:

UN POETA Y UN OBISPO.

I S 6 0

Gracia y Justicia.........
Guerra.........................
Hacienda.....................
Marina.......................
Gobernación................
Fomento.......................

Total.........

iS G l

10.644
54.765
5.040

219.012
15.883
31.000

336.349

III.

’A .

Pasaron más de tres años, y entonces, asi 
los gastos como los ingresos, se calcularon en 
la proporción siguiente para los tres ejercicios 
de 1865 á 68, cuyos decretos de aprobación he-; 
mos tenido ocasión de citar en este artículo:

Gastos. Ingresos.

De 1864 á 65.......................  278.028 x>
Del865 á 66.......................  380.204 4,550
De 1866 á 67........................  273.740 10.903
De 1867 á 68.......................  248.423 4.550

Consistían los exiguos ingresos que apare - 
cen eu los últimos ejercicios, en el 5 por 100 de 
ios derechos de importación, en el 2 li2  de la 
exportación, en el uno de los de depósito, en los 
que devengaban los baques por anclaje, y ade­
más en el crecido descuento gradual que se 
hizo sobre los sueldos de los empleados en Ja 
época de 1866 á 67, cuya exacción ascendió 
á 6.353 pesos.

La circunstancia de ser no sólo reducidos 
sino iguales los ingresos calculados en aquellos 
tres años; la de haberse carecido de los presu­
puestos que dejaron de formarse durante el de­
cenio trascurrido desde 1868 hasta 1878, la do 
que en 1878-79 lo mismo que en 1880-81, si 
bien los gastos han descendido á 72.867 pesos, 
conforme á unos datos, y á 74.320, seguu otros, 
pero igualmente oficiales, y la de que lejos de 
haber aumentado los ingresos en el actual ejer­
cicio, sólo en 500 pesos se caioulan por recau­
dación de sellos de comunicaciones y otros con­
ceptos de menor cuantía, todo viene á demos­
tra r que si la ocupación de Fernando Póo no es 
más útil á  los fines políticos y  comerciales que 
lo ha sido hasta ahora á los intereses de la Ad­
ministración, nuestra bandera no debiera on­
dear sobre aquellas aguas desde hace mucho 
tiempo, pues sin productos coloniales qce ex­
portar, enfermizo el país, y perdida ya toda es­
peranza de mejorar en el porvenir, acaso convi­
niera retirar de allí los buques que la guardan, 
en vista del resultado tan poco lisongero que al 
través de veinte años hemos obtenido de nues­
tra dominación, que cedida á otras naciones más 
hábiles ó más afortunadas, hicieran fecunda su 
gestión, y  cuando ménos reintegrárau á nues­
tro exhausto Tesoro las cuantiosas somas que 
ha invertido en e&te ensayo.

Y para terminar, añadiremos que no nos pa­
rece exacta la definición que se 'hace así en el 
presupuesto como en el decreto de aprobación, 
al considerar como ingresos efectivos los que 
no tienen ta l carácter y  proceden de otras ca­
jas. De consiguiente, sólo están en aquel caso 
los 500 pesos que como eventuales figuran en la 
sección 2,* y en el resúmen.

Cuando se conoce la inocencia de una perso­
na y se quiere probar es delincuente; cuando un 
libro respira el aire de libertad y acaso se le 
maldice, y cuando se quiere apagar con el 
ruido de las cadenas la voz del hombre libre, el 
canto del poeta y el grito del siglo que repre­
senta la ciencia y el progreso, es deber de los 
que amamos la justicia y combatimos por las 
inmortales conquistas del derecho, lanzarnos k 
la pelea para fundir con el fuego de nuestras 
ideas los hierros que pretendían encarcelar el 
pensamiento humano, ignorando que es tan 
libre como el viento, tan poderoso como el rayo 
y tan guerrero, que todos los héroes de la tierra 
son pequeños para vencerle, porque lucha con 
las armas del espíritu moderno, con las armas 
de la libertad y la justicia, con las armas que 
humillan la tiranía y esperan orgullosas las ti­
tánicas luchas del porvenir.

Nadie duda que D. Manuel Curros Enriquez 
es uno de los primeros poetas españoles; nadie 
ignora que rinde culto á las ideas da las nuevas 
generaciones, y todos conocen que el señor obis­
po de Orense obró ligeramente al denunciar una 
colección de poesías tan bellas como Aires d^a 
miña térra, y  nosotros vamos á demostrarle en 
estas líneas, trazadas al volar de la pluma, que 
el autor del citado tomo tiene perfecto derecho 
para expresar sus ideas en la forma que lo hace, 
mientras que el prelado aludido no puede ni 
dehe mezclarse eu esta cuestión, que debe ser 
tan sagrada para él como lo es para los cristia­
nos la mágica iglesia, que tiñendo sus soberbias 
agujas góticas en los arreboles del aire, se le­
vanta á los cielos para implorar la misericordia 
del Todopoderoso y enseñar á los que se coby an 
bajo la bandera de la religión que representan 
á dónde deben dirigir sus oraciones y ruegos y 
sus cánticos y preces.

Dos clases de poesías aparecen en el tomo 
publicado por la casa editorial dei Sr. Otero. 
Líricas purarneute unas, político-sociales otras, 
ambas dignas del aplauso que la crítica las ha 
otorgado; indignas todas de que machos igno­
rantes y preocupados pasen por ellas la vista 
para mancharlas con los pálidos rayos de sus 
ojos y con las balbuceantes frases que se esca­
pan de sus lábios.

No hay para qué decir que las composicio­
nes que hemos comprendido bajo el epígrafe de 
puramente Uricas, han sido aplaudidas con fre­
nesí por todo el mundo; pero como el Sr. Curros 
Eariiuez quisiese formar un libro con sus poe­
sías y no pudiese reunir un tomo de regalares 
dimensiones con las composiciones A  virxe d'o 
Cristal, Ünha boda en Binibó, O gueiteiro y a l­
gunas otras públicas en revistas de Galicia, co­
mo N^a morte de miña m i  y  As cartas; creyó 
oportuno incluir eo el tomo algunas poesías iné­
ditas, como Nouturno, Pelegrinas á Roma y 
Mirand'au chau, composiciones que si bien han 
asustado á los enemigos de la civilización y el 
progreso, han sido aplaudidas por la juventud 
que vive para el porvenir, por la prensa liberal 
que pide continuamente reformas que el señor 
Curros anhela, y  por el público sensato que 
quiere libertad y no oprasioa, justicia y  no pri­
vilegios, paz y  no guerras civiles y  extranjeras, 
y que desea unir á los pueblos cou el lazo de u  
ciencia, en vez de separarlos con las murallas 
de la ignorancia y los abismos dei error.

No hay en ei Sr. Curros dos entidades inte­
lectuales, como algunos críticos han pretendido, 
y dispénsenos la distinguida poetisa gallega do­
ña Emilia Pardo Bdyan, que no estemos confor­
mes con su opinion; lo que representan las poe­
sías del distinguido vate son fases de su vida, 
dos momentos de su historia, dos impresiones 

d e su espíritu. En la primera el poeta pulsa las
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cnerdas de su lira para cantar los misterios de 
Ja creación, las grandezas de su patria, las cos­
tumbres de G-alicia y los aires de su país, siu 
haber sufrido contratiempos, herido su corazón 

'Con el acerado dardo del desengaño, ni ceñido 
á su frente la corona del martirio. Obtiene tres 
premios en un certáraen poético celebrado en 
Orense el 24 de Febrero de 1877, muere su que­
rida madre, y aquel hombre que gozaba evocan­
do los recuerdos de la infancia y trasladando al 
papel las impresiones de sos primeros años, no 
encontrando consuelo por la pérdida sufrida, no 
queriendo mirar la luz porque su vida es una 
continua sombra, no dirigiendo como antes la 
vista al cielo para buscar en so inmensi ad el 
consuelo, sumergido en el negro mar de la des­
gracia, canta triste, arranca á su lira suspiros 
en vez de cánticos, y contrastando el dolor de 
su corazón con la desesperación de su alma, en 
una poesía pone en boca del pe^^onaje de Noc­
turno, la célebre frase:

«Xa tocan.......recemos,

Extrañarse de la conducta del Sr. Curros es 
lo mismo que intentar apagar la luz del sol con 
las sombras de la noche, pretender cegar el 
mar con un puñado de tierra que lancemos á su 
superficie, detener el rayo que croza las regio­
nes de la atmósfera con la mano, contener el 
rumor del viento y hundir bajo nuestras plantas 
las montañas, que levantándose orgullosas so­
bre el nivel de los mares, parece pretenden tocar 
el cielo con sus cimas, sin ver que son no'-vos 
Sísifos que no llegan á realizar sus aspiraciones 
jamás, así como el aguila que hiende los espa­
cios no llega nunca á dirigir so penetrante mi­
rada al astro rey para no manchar en los loda­
zales de la tierra las nacaradas alas que antes 
flotaban en el cielo.

Digamos algo acerca de la poesía Miraud 
au chaúrd, blanco de las iras de los enemigos 
del escritor gallego, y que es en realidad una 
de las mejores en cuanto á la forma, y un ver­
dadero programa democrático en verso.

Figura su autor que Dios desciende de su 
dorado palacio y dirije una mirada á este man­
do; siente que tan pocos atraviesen los umbrales 
del paraíso celeste; que uu hombre se declare 
infalible envolviéndose en el manto del miste­
rio; mira al verdugo apagar con el hielo de la 
muerte la vida que él no le habia concedido; co­
noce que la injusticia rijelos actos de esta socie­
dad; y contempla elevarse á ios primeros pues- 
tosde la  nación á los que ménos lo merecen.

Este es el crimen del Sr. Curros, esta su ini­
quidad, por ella se le condena á dos años, cua­
tro meses y un dia de presidio, multa de 250 
pesetas, pagn fie costas, inhabilitación y pér 
dida de la edición.

Ve la relajación de costumbres, afirma que 
Dios es algo más que el anciano de que nos habló 
el profeta Isaías; dice que los sacerdotes que 
separándose de su sagrado ministerio, empuñan 
el arma con que herir á los buenos patriotas y 
manchar de sangre el bendito suelo que meció 
nuestras cunas, no son dignos de llevar tai nom­
bre; quiere reformar las leyes, castigar al la­
drón, perseguir ai criminal y no fomentar el pi­
llaje, y anhela se borre del Código español la 
pena de muerte, porque es contraria á la ciencia 
y al derecho, á la justicia y á la civilización, al 
progreso y al siglo, y cada ejecución que tiene 
lugar parece el festín de la muerte que se rego­
cija en trastornar la mente de esta sociedad, 
para cortar con su afilada guadaña la vida de 
alguno de sus hijos, así como el monte Taigeto 
era ta l vez la tumba de muchos génios y el eter­
no aspecto de aquel pueblo.

Loa que dicen que el autor niega la existen­
cia de Dios en la composición Mirand‘an chaud, 
ó no saben leer, ó la nube de la preocupación 
anubla su iuteligencia como el eclipse de sol os­
curece la tierra mientras baña con las plateadas 
olas del mar de su explendor la inmensidad del 
espacio.

El compatriota deM acíasyPastor Diaz, cree 
en Dios porque le ve palpitar en la historia, re­
gir con su cetro de oro el universo, dar alas al 
viento, poder al rayo, aguas al mar, calor al sol 
ó ideas al hombre; porque su conciencia le dice 
que allá en los mundos del infinito se asienta el 
Todopoderoso en blancas nubes, teniendo por 
dosel el sol, por escabel de sus rodillas el mun­
do y por corona ios astros; porque los pensa­
mientos que en confuso torbellioo agitan su 
mente, le hacen pensar en el sér que ha dado 
poder al hombre para dominar los mares y  cru­
zar la tierra en todas direcciones, para abrir 
túneles en el seno de los montes y poner eu co- 
municacion los oceauos; porque comprende qno

nadie sino él dió alas al ave para cruzar los es- | 
pacios y vapor á la locomotora para unir los 
pueblos, y p<)rqoe su inteligencia, cansada de 
las lachas de la vida, sin tener espacio para dar 
rienda suelta á las ideas que aprisiona, dirije 
una mirada al cielo para buscar en su inmensi­
dad lo que no halla en la del planeta, porque la 
inteligencia humana es una ave que vate sus 
alas para sacudir el polvo de la tierra y remon­
tarse con el vuelo del águila al mundo del in­
finito.

J. G. Gamiz-Soldado.

LOS CHINOS EN LA AUSTRALIA.

Conocedor el Gobierno de la Australia del 
espíritu absorbente que caracteriza á los natu­
rales del Celeste imperio que pasan á dicha 
colonia para dedicarse á trabajos agrícolas é 
industriales, y alarmados por las colosales 
proporciones que ha adquirido la citada inmi­
gración, ha empezado á adoptar disposiciones 
encaminadas á evitar que aquélla continúe. Al 
efecto, en 4 del pasado Agosto se ha promul­
gado un acta creando un nuevo impuesto ascen­
dente á 1.000 reales, que debe satisfacer cada 
chino en el acto de su desembarque.

Esta justa medida adoptada por el Gobierno 
australiano debería tomarse en cuenta por el 
nuestro por lo que afecta á la isla de Cuba, toda 
vez que cuantos conocen la situación de la más 
rica de las Antillas, saben la preponderancia 
ó iücre mentó que los asiáticos van teniendo

EL TOPÓFONO.

Esto interesante instrumento ha sido inven­
tado recientemsnte para averiguar con exacti­
tud el sitio donde se produce cualquier sonido.

La utilidad que reporta en las diversas apli­
caciones que de él pueden hacerse es inmensa 
y se aprecia con sólo observar que para el na­
vegante puede ser de.tanta importancia como 
el sextante ó la brijnlay pues mientras de ésta 
se sirve para determinar la posición denii pun­
to conocido eu la tierra y de aquél para fijar la 
del buque en la superficie del globo, el topófono 
determinar igualmente el lugar en que se ha 
producido un sonido y la distancia de aquél, 
bien haya tenido efecto en tierra firme ó en otro 
buque.

La concepción del aparato está fundado en 
las ondas sonoras invisib;es del aíre, y no sólo 
es una prueba directa de la supuesta forma, 
sino que da la demostración de algunas leyes 
las más interesantes de la física, referentes al 
s-nido.

Un sonido continuado, como el de una boci­
na, produce una série da ondas sonoras de co­
nocida longitud: cada u ;a  se compone de una 
compresión y una rarefacción separadas por dis­
tancia conocida. El topófono está fundado en 
este hecho: se compone de dos resonadores me­
tálicos colocados en un brazo de madera que 
puede instalarse sobre los hombros ó sobre un 
pilar. De cada ano de ellos parte un tubo de 
goma en dirección á la cabeza del observador y 
terminan en trompetillas que se adaptan á los 
oidos. Si un resonador avanza más que el otro 
la longitud de una onda sonora, aquél recibirá 
la parte comprimida ó cresta de la onda, mien­
tras el otro recibirá la parte enrarecida ó sea la 
depresión ó vientre de la misma; y si estos se 
encuentran eu el oido por medio de los tubos, ei 
oyente recibirá dos sensaciones: una compresión 
y una rarefacción al mismo tiempo. £1 resulta­
do será una confusión de sensaciones ó una neu­
tralización de la cresta ó depresión de la onda, 
ó sea el silencio.

Uno de los tubos es media onda más largo 
que el otro, de manera que cuando los resona­
dores estén eu línea y reciban la onda al mis­
mo tiempo, un oido percibe la cresta mientras 
el otro oye la depresión, porque ésta ó aquélla 
tarda más tiempo en recorrer el tubo más 
largo.

Para que el aparato sea de verdadera aplica­
ción práctica, es indispensable que las bocinas 
ó silbatos de los vapores tengan el mismo tono, 
habiendo observado que el do grave es la mejor 
nota para señales, porque produce 260 vibra­
ciones por segando.

Para determinar la distancia y corregir la 
dirección, se toman dos observaciones sopara­
das pom a espacio suficiente que sirva de base 
para la formación de un triángulo.

Este Utilísimo descubrimieuto es debido al 
conocido profesor norte-americano. Mr. Alfredo 
Mayer.

en el comercio de la misma, üegaudo á tal 
punto en algunas localidades, que puede ase­
gurarse se halla por completo en sus manos, y 
siguiendo con el desarrollo adquirido desde 
época cercana, eu plazo no largo conseguirán 
hacerse los únicos dueños de toda la riqueza de 
tan fértil comarca.

Favorézcase y hasta estimúlese más la emi' 
gracion de los peninsulares para dicha antilla, 
adoptando á la vez medidas que eviten la deser­
ción al Africa francesa y á las repúblicas his- 
pano-americanas, atájese la invasión china en 
la isla que nos ocupa y se conseguirán ventajas 
positivas para aquel país, compreudiéndose en­
tre éstas la de alejar del mismo uno de los prin­
cipales elementos con que contaron siempre las 
huestes que durante once años le asolaron con 
fratricida lucha.

CERO, ELIJAN Y COMPAÑI A.

Bajo tan oportuna razón social, noe.stro apre- 
ciabie y festivo colega Madrid cómico, ha pu­
blicado en sus dos últimos números algunos 
sueltos combatiendo la injustificable tolerancia 
habida con los inmorales juegos de ruleta, lote 
ría y banca por parte de las autoridades en­
cargadas de su persecución, pero creemos que 
los buenoa deseos del colega se estrellarán ante 
la mágica protección que parece disfrutan los 
directores de tan lucrativas empresas, y sus 
escritos no pasarán de .'or meras gotas vertidas 
en la inmensidad del Océano, como acontece 
con los snoltos que con igual propósito venimos 
insertando hace más de un mes sin conseguir 
resultado favorable.

Los consabidos juegos continúan pacífica* 
mente funcionando con indecible descaro y des­
usada osadía, á ciencia y paciencia de nuestra 
culta sociedad y de dichas autoridades, á las 
que el colega puede evitarse el trabajo de ma­
nifestar los sities en que se hallan instalados, 
toda vez que deben serles conocidos por haber • 
los consignado El Economista en uno de sus 
últimos números.

Tampoco debe congratularse el colega por­
que cada quincena se sorprenda una de las ca­
sas en que se ejercitan estos entretenimientos, 
pues aquéllas no son sino centros aislados á los 
cuales el invisible protector no tiene cobijados 
con su manto.

Mientras no desaparezcan los cuatro garitos 
princ'Vales que tienen su residencia en la calle 
de Alcalá, nada se obtedrá de provecho; y el 
ruido que produce la constante rotación del 
globo con las bolas numeradas y el sonido me­
tálico que ocasiona la recojida del dinero pues­
to sobre el tapete, indicarán á  los transeúntes 
la existencia de tales antros.••  •

Después de escritas las anteriores líneas se 
nos manifiesta que los colegios mencionados se 
han declarado en clausura, proporcionando va­
caciones á sus alumnos. Si así fuera reciban 
nuestro sincero y entusiasta aplauso las auturi- 
dades judiciales que hayan adoptado determi­
nación tan loable y digna, que proporcionará 
innumerables beneficioi á la sociedad en ge­
neral.

Procuraremos enterarnos y del resultado 
daremos conocimiento á nuestros lectores, si 
bien nos resistimos á creer que la clausura 
haya alcanzado á cierto círculo que de público 
Se dice pertenece á un conocido personaje que 
goza de alta y poderosa influencia.

La Correspondencia de España se ha permi­
tido dec.r que un distinguido oficial del Cuerpo 
administrativo del ejército ha sido comisionado 
para estudiar la organización del ejército por­
tugués. Con tal motivo E l Correo Militar toma 
acta de la noticia y dice que celebra saberlo, 
pues así no se estrañará de que en lo sucesivo 
se comisione á algún oficial de infantería, ca 
ballería ó artillería para estudiar en el extran­
jero todo lo relativo á la administración del ejér­
cito, con cuyo motivo se conseguirá que todos 
adquieran cierto caudal de conocimientos ge­
nerales.

Mucho'nos ha sorprendido la candidez con 
que el periódico profesional ha acojido la noti­
cia, pues constándonos de un modo positivo que 
de cuantas disposiciones se adoptan por el mi­
nisterio de la Guerra se halla perfectamente 
enterado y conociendo la rectitud y justicia que 
preside en todos los actos del celoso señor mar­
qués de Foentefiel, no nos explicamos que el 
colega muestre desconocimiento en esta oca­
sión.

El ilustrado comisario de Guerra, D. José 
María Casenave, á quien se refiere la noticia ha

pasado al vecino reino Insitano con una misión 
sumamente honrosa, si bien agenapor completo 
al ejército, poro nada de particular tendrá que, 
aprovechando este viaje por el señor ministro 
de la Guerra, le haya sido confiada la comisión 
de estudiar la organización de la administra-' 
aion del ejército de aquel país y no la del ejér­
cito en general como ha dicho el diario noti- » 
ciero.

Por esta parte puede estar tranquilo el co- 
lega, y eu cuanto á lo demás nada de parti­
cular tendría el que se hubiera comisionado 
efectivamente al Sr. Casenave, para llevar á 
cabo la misioa que erróneamente se ha supues­
to, ni sería É l Correo M ilitar quien tuviera 
razo'i para extrañarse de ello: lo primero, por­
que desgraciadamente estamos acostumbrados 
á que eu nuestro país se invierta con harta fre­
cuencia el órden natural de las cosas; lo segan­
do, porque así como el referido colega eu oca­
sión no lejana y áun en alguna otra patrocina­
ba la idea de que funciones pura y exclusiva­
mente administrativas se ejercerían por insti­
tutos ajenos á la Administración del ejérci­
to, tampeco debiera sorprenderle, que un jefe 
del cuerpo referido desempeñara una comisión 
especial que ninguna innovación importante ni 
de traseendecia habría de oca.sionar en el modo 
de ser de nuestro ejército, Ifmitándo.'e tedo ello 
al trabajo que le proporci uara la redacción de 
la correspondencia Memoria.

Aparte de lo expuesto, partidarios de que á 
cada corporación se le resp-te ei’ la especial 
misión para que se halla iusiituida, y se la con­
serve en el completo ejercipio de la misma, sin 
que nunca, ni por pretexto alguno, se efectúen 
desmembraciones ni injerencias, nos agrada mu­
cho el nuevo rumbo adoptado por el colega. De 
este modo cada cual couservaria lo suyo y se 
evitarían disgustos y antagonismos que ningu­
na ventajan proporcionan.

Por el ministerio de Gracia y Justicia, se 
han tomado las siguientes resoluciones:—Rea­
tes decretos trasladando á la plaza de presiden­
te de sala de la Audiencia de las Palmas á don 
Antonio León Romero, que sirve en igual clase 
en la de Sevilla; para esta plaza á D. Tomás Ga- 
dal y CastiUon, teniente fiscal de la Audiencia 
de esta córte, promoviendo á este cargo á  don 
Francisco Iribarr en y Somoza, abogado fis­
cal de la misma; trasladando á D. Pascasio 
Pasarin y Aivarez, magistrado de la  AudienJ 
cia de Albacete, á la de Zaragoza, y á D. José 
Miguel Henares y Amicó, que sirve e igual 
cargo de la de Sevilla, á la dé* Albacete; nom­
brando magistrado de la Audiencia de Sevilla á 
D. Eduardo Moleroy ViUanueva, teniente fiscal 
de la misma Audiencia; jubilando á D. Joaquín 
Perez Comoto y Tamarit, magistrado de la Au­
diencia de Granada; declarando cesante á  don 
Gregorio Beiinchon y Alonso, magistrado de la 
Audiencia de Palma, y nombrando en su lugar 
á D. Gregorio Pereño Martin, abogade fiscal de 
la Audiencia de esta córte; declarando cesante 
á D. Francisco Usera y Rodríguez, magistrado 
de la Audiencia de Sevilla, y nombrando para 
esta plaza á D. Eduardo Trillo y  Salelles, elec­
to de la de Cáceres.

Por reales decretos que publica la Gaceta de 
ayer han sido nombrados: director general de 
Propiedades y derechos del Estado, D. Manuel 
Vázquez de Parga, conde de Pallarés; director 
general de Impuestos, D. Cárlos Ibañez de Al- 
decoa, que lo era de Beneficencia; para ocupar 
esta vacante áD . Francisco María Corbalan, que 
desempeñaba la de Propiedades; y ministro del 
Tribunal de Cuentas del. reino, D. Cárlos Grotta, 
director de Impuestos,

D. Cárlos Oeboa ha sido nombrado en comi­
sión oficial segundo del ministerio de la Gober­
nación, y oficial tercero del mismo departamen­
to, D. Eduardo Feri_andüz de Rodas.

Por el mmisterio de Fomento se ha expedido 
una real órden confirmando la providencia del 
gobernador de Sevilla, que dejó sin efecto un 
acuerdo dei ayuntamiento de El i’oJroso, sobre 
derechos al aprovechamiento de varios manan­
tiales.

Se ha promovido al empleo de intendente de 
ejército, con destino al distrito militar de Anda­
lucía, al que lo era de división D. José Morales 
y Ayala, en la vacante que ha resultado por 
haberse concedido el pase á situación de retira­
do á D. Jacinto Aguado, que desempeñaba 
aquel destino; á intendente de división al sub­
intendente D. Pedro Gómez y Perez Juaua, con
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destino á la Dirección general de Administra­
ción militar, y dispuesto pase á desempeñar la 
intendencia militar de Granada el intendente 
de división D. José Gómez de ia Torre y Mata.

Ha cesado en el cargo de secretario del Con­
sejo de Administración de la caja de inútiles y 
huérfanos de la guerra civil de la Península, 
el brigadier D. Martin García de Lcigorri.

Ha sido nombrado registrador de la Propie­
dad de Sort, D. Basilio Ibanza Blanés; de Alfa- 
ro, D. Saturnino Francisco Martin, y de Burgo 
de Osma D. José Zegsi y Sillo.

Según real <5rden expedida por el ministerio 
de la Gobernación, las plazas de practicantes 
de medicina de primera y segunda clase vacan­
tes ó que vacasen en los establecimientos de 
beneficencia se proveerán por antigüedad ^n los 
funcionarios escedentes de esta clase.

Han sido nombrados abogados fiscales de la 
Audiencia de Madrid, D. José López Serrano y 
D. Joaquín del Eio y de la Torre, promotores 
fiscales que eran de los distritos de la Audiencia 
é Inclusa de esta córte, y D. José Fernandez de 
Rodas, juez de primera instancia del distrito de 
Sañtiago, de Jerez de la Frontera.

Ha sido adjudicada á D. Domingo de Sen- 
dra la construcción de un tranvía, que partien­
do de Murcia termine en la ciudad de Lorca, 
cuya subasta se verificó ayer en el ministerio de 
Fomento,

Por la presidencia del Consejo de ininistros 
ha sido nombrado secretario interino del Conse­
jo de administración de la caja de inútiles y 
huérfanos de la guerra, el mariscal de campo 
D. Joaquín Colomo y Pucho, vocal que era del 
mismo Consejo desde la época de su creación.

El secretario de la junta consultiva de guer­
ra, brigadier D. Cárlos Fidrich y Alvarez Beni­
to, ha sido Qombrado consejero suplente del Su­
premo de Guerra y Marina, y la vacante que 
deja en la expresada junta ha sido adjudica al 
de igual clase D. Gregorio Jiménez Palacios.

ise

Se ha concedido al ayuntamiento de Orihue- 
la (Alicante) el título de excelencia.

Señor Director del periódico E l  E co n o m ista .
Avila 25 de Setiembre de 1880.

Muy señor mió y distinguido discípulo: rue­
go á usted se sirva publicar en su apreciable 
periódico el siguiente escrito, á lo cual ie que­
daré muy reconocido.

En el periódico E l Correo M ilitar de 22 del 
corriente, he leído un extenso ó interminable 
comunicado, suscrito porD. J .  M., que tiene por 
objeto censurar el prólogo que publicó mi apre­
ciable amigo D. José María Casenave, comisa­
rio de Guerra, sobre mi obra de la esgrima déla 
bayoneta.

Seré, pues, conciso.
Principiaré por significar, que el referido 

prólogo ha merecido al Sr. de Casenave (que 
se halla hoy en Portugal) los más satisfactorios 
elogios por parte de varios jefes del ejército, 
así como también de D. Cándido Castellanos, 
decano de los profesores españoles; y una vez 
hecha esta ligera indicación, diré que lo que más 
resalta en el comunicado de D. J . M., porque lo 
demás todo soo pe |ueñeces y nimiedades que 
no merecen los honores de la discusión, es la 
extrañeza de que hayamos dicho que la defensa 
en, la esgrima de la bayoneta puede reducirse^ en 
caso necesario, i  un sólo quite ó parada espe­
cial’,, y á propósito dice con mucha gravedad el 
comunicante: tengo grandes dudas sobre semejan­
te aserto Ínterin no lo vea probado en la prác­
tica.

Yo también dudaba, Sr. D. J . M., haceab 
gunos años, que pudiéramos poseer un ferro­
carril y un telégrafo-eléctrico, y sin embargo 
hoy lo poseemos, de modo que aquella duda 
mía no implicaba en mí otra cosa que una 
marcadísima ignorancia.

Yo también siendo niño oía decir á mi señor 
padre D. Luis Merelo, y á mi hermano D, Já i- 
me y á otros profesores renombrados, que los 
quites del sable eran nueve; que los seis prime­
ros se consideraban como principales, y el 7.°, 
8.® y 9.® como accesorios.

Pues bien, Sr. D. J . M., así como vinieron el

ferro-carril y  el telégrafo, del mismo modo, y 
aunque eu muy pequeñaé insignificante escala, 
en mí Manual de esgrima de sable y  dórete, que 
ha sido premiado por el Gobierno de S. M. por 
el ventajoso concepto que ha merecido á todas 
las academias militares, he venido yo diciendo, 
y lo sostengo, que mientras mis antecesores y 
otros profesores de esgrima consideraban el 
quite 8.®, como accesorio p a ra la  defensa del 
sable, sin usar de otro, con este quite entran en 
asalto mis discípulos á los dos meses de instruc­
ción, y se baten admirablemente con los mejo­
res tiradores; de consiguiente este quite no es 
accesorio, este quite es para mí y para mis dis­
cípulos, un quite principal.

E n  el Campo de Guardias probé mi herma­
no el malogrado profesor D. Jáime Merelo, ante 
una Jun ta  compuesta de distinguidos generales, 
las ventajas de su esgrima de la bayoneta, so­
bre la presentada por otros profesores; y en el 
Campo de Guardias estoy yo dispuesto á probar 
también, de una manera evidente, que un infan­
te puede batirse con lucimiento contra otro in­
fante, reduciendo y  concretando la defensa en 
caso necesario á una sola parada especial.

Conste, pues, que yo, aunque aprendí en los 
libros de m i padre y de mi hermano el arte de 
la esgrima, he procurado, ^in salirme de tan 
4 til  como provechosa escuela (no lo dude usted, 
señor D. J .  M.), irm ás adelante que ellos, del 
mismo modo que mi hijo Alfredo, modesto cabo 
de caballería, de 16 años de edad, que dedicán­
dose como se dedica con afición y con entusias­
mo á dicha instrucción, podrá dejar con el tiem­
po eclipsados y oscurecidos los conocimie .tos 
de su padre.

Es de advertir también, que la esgrima de 
la bayoneta, dada hoy de texto, se escribió por 
primera vez en el año 1858, y con arreglo á ella 
instruí durante la campaña de Africa á los ba­
tallones reservas de Castellón y Alicante. Lue­
go se modificó en 1865, por reconocer su autor 
que la obra contenía mucha materia para que 
los instructores pudiesen con desahogo apren 
dep lo preciso para enseñar, y porque no se ne­
cesitaba tan ta complicación para que los solda­
dos salieseu diestros esgrimidores.

E l Sr. D, J . M., debe desconocer precisa­
mente las leyes de los adelantos y del progre­
so, pues cree que esa segunda obra, que se ha 
escrito hace quince años, no puede mejorarse 
hoy, es empeñarse en sostener uno de los ma­
yores absurdos.

Dice el Sr. D. J . M. antes de ver la obra, que 
acudirá á los tribunales en caso necesario por 
ia originalidad; esta cuestión no es para tra ta ­
da en los periódicos; puede hacerlo cuando le 
convenga. Espero tranquilo su fallo.

¡Siempre la envidia fué mala consejera!
Recientemente se han escrito varios tra ta ­

dos sobre esgrima, incluso el de la bayoneta, y 
yo, sin embargo, no me he opuesto á  ellos, no 
los he contrariado ni he tratado de refutarlos, 
por aquello de que s i tienen mérito, serán bien 
recibidos por la opinión, y  de no tenerlo, caerán 
por su base en el más espantoso ridiculo.

Queda de usted, señor Director, atento y 
S. S. Q. B. S. M.,J o s é  M b r e l o  y  C asausmunt .

SANTO DE HOY.

San Jerónimo, doctor.

ESPECTÁCULOS.
FüNCrONJüS PARA HOY 30.

TEA.TRO e s p a ñ o l .—A las nueve—T. 3.® im« 
par.—Tentar al diablo.—No la hagas y no la temas.

APOLO.—A las ocho y media.—T. 3 *'—impar. 
Eliodora ó el amor enamorado__Apoteosis.

COMEDIA.—A las ocho y media.—T. 2.°—La 
oveja descarriada.—Música clásica.

FOLIES ARDERIüS.—A las ochoy media.—El 
asesino d Arganda.—¡Los Madriles!— Ejercicios 
gimnásticos por los hermanos Oiopani.—El célebre 
’William-Wood.—El mauifiautista Alves do Silva.

Va r ie d a d e s .—a las ocho y media.—La can­
ción de la Lola.—Piensa el ladrón... —De soldado á 
brigadier.

LARA.—A las ocho y media.—T. 3.®—La oca­
sión la pintan calva.—Don Tomás.

ESLAVA.—A las ocho y media.—La voz déla 
sangre.—Los carboneros.—En el fren.—A sangre y 
fuego.

MARTIN.—A las ocho y media.—¿Quien anda 
ahí?—Maruja.— Una víctima inocente.—Por un 
ángel.—Baile.

MADRID.
Imp, de F. García y  D. Caravera, Mayor, 119.

RICARDO GOBDEN

L

le
a-9S
or
a-

Üno de los hombres que más han influido en la prosperidad 
y riqueza de Inglaterra; uno de los primeros economistas del 
mundo y una de las personas que mayores beneficios han pres­
tado á la humanidad, es sin duda alguna el nunca bien admira­
do Ricardo Cohden, que se destaca en el inmenso cielo de la 
ciencia económica como brillante estrella fija en medio de las 
sombras de la noche, cual luz inextinguible que hiere con sus 
poderosos rayos las nubes de la restricción, y  como génio in­
mortal que, levantándose sobre el espíritu de su época, rompe 
los obstáculos que hallaba en su camino para realizar sus gran­
des proyectos, esperando tranquilo el fallo decisivo de la histo­
ria, porque lleva en su mente el ideal de las nacientes genera­
ciones, y en su corazón el amor á la ciencia y á la patria.

Nació el hombre ilustre, cuya biografía vamos á trazar á 
grandes rasgos, en 1804; predicó por todas partes el libre-cam­
bio , acabó en su patria con los privilegios de la escuela proteccio­
nista, cambió el torcido camino de la política de la Gran Breta­
ña, abriendo nuevos horizontes á su grandeza, proclamó la li­
bertad en tierra y mares, gastó la fortuna que honradamente 
babia adquirido en popularizar sus doctrinas, pidió la devolución
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Anuncios sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios convencionales. SBCQON DE ANDNQOS

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Las líneas de E l  E c o n o m is t a  se componen de 
29 letras del 8, y este tipo es el que sirve para el 
cálculo de los anucios de dos ó más columnas y 
clichés al respecto de los precios marcados.

Los anuncios se cobraran después de publicados^ mediante recibos mensuales de la Administración.

OBRA NUEVA.

MANUAL DE LOfilSlSOUBAFIA
TeoHa y  apUcacioms por el profesor C. Ckiesa.

TRADUCIDO POR

D. M. DIAZ Y D. D. SOLA.

Precio del Manual 12 rs. en Madrid, 14 provincias franco de 
porte.

Les pedidos á la librería de los Sres. Simón y  Osler, Infantas, 
18, Madrid.

EL NIÁGARA.
primer establecimiento en su clase con pilas de 
natación para baños naturales y minero-medi­

cinales aríiñciales.
Paseo <ie San Vicente, núm.

PROPIETARIO: D. VITO MONTANER.

En este acreditado establecimiento, que en la actual tem­
porada se encuentra bajo la direcci n del reputado médico don 
Antonio Caparrós. encontrarán los señores bañistas la ventaja 
de que sin salir de la córte pueden tomar los baños minero­
medicinales de A lh am a, Arcbona, Arnedillo, Carra 
traca, Elorrio, Puda, Fítcro, Ontnncda, Ccsiona, 
Galda$i de Alontbuy, Santa A g;ueda, T rillo , Bare- 

Cauterets y otros, cuyos precios son de 12 á 24 reales 
uno. y por abonos de nueve, Ae 11 á 23 rs., según sea su 
grado de saturación, pues al efecto se ha establecido en el

mismo un laboratorio para la preparación de las sustancias 
medicinales necesarias, á cargo del farmacéutico D. Pedro 
Gómez de Rio.

Los precios de los baños frins ó á placer, son los si­
guientes:

BAÑO FRIO. Ps. Os.
En pila general de natación para hombres...  >50
Id. id. id. con habiiaciones

reservadas...................   * '15
Baño particular para una persona sola...........  1 >
Id. id. para dos ó más personas,

cada una....................................................  > 50
BAÑO k  PLACER.

Por un baño de 1.‘ en pila de mármol...........  2 >
Id. id. de 2.* en pila de piedra............... 1 50

ABONOS.
Por 9 baños de 1.* en pila de natación...........  6 >
Id. 9 id. de 2.* en natación ó particular.. .  3 '75
Id. 9 id. de 1.* en particular...................... 8 >
Id. 9 id. de 1.* en baño á placer................  15 75
Id. 9 id. de2.*enid. id.........................  I I  25

Para mayor comodidad del público, habrá dos baños de 
l . “ á placer reservados, para horas determinadas, mediante e! 
pago de un 25 por 100 sobre el precio marcado en tarifa de 
abono.

Horas de consulta médica; De 8 á 10 de la mañana y de 4 
á 6 de la tarde.

En el establecimiento se facilitan prospeclo.n y cuantas noti­
cias se deseen.

"liiíusiisár
FABRICA DE CERVEZAS 

alemana, Baviera, Strasboiirgf é tug'^esa
AGUA DE SELTZ Y GASEOSAS .

Paseo de Santa Engracia, 7 .—Madrid.

EL LIBRE-CAMBISTA
REVISTA ECÓNOMO-POLÍTICA.

Se publica los dias 1 8 ,  16 y 24 de cada mes.

P R E C IO S  D E 8USCR1G10N.
Madrid: 1*25 pesetas trimestre.
Provincias; 1‘50 Ídem, id,
Madrid: 2 ‘50 idem semestre.
Provincias: 2 ‘25 idem, id.
Redacción y administración; Fuencarral, 67, prin­

cipal, izquierda.

EL CONSULTOR
D a  SISTEMA lE T R I C O -D E C I I A L '

POR D. EDUARDO SANCHEZ PITA,
Jefe cesante de Hacienda de Ultramar.

Obra de suma utilidad para las oficinas del Es­
tado, Colegios, casas de comercio y establecimientos 
industriales.

Consta de un tomo en 4." de 268 páginas de es­
merada impresión, y se vende en casa del autor, 
calle del Rollo, 2, 2.*̂ , centro, y en la imprenta de 
este periódico, Mayor, 119, á DOS PESETAS el 
ejemplar.

RICARDO COBDBM.

de Gibraltar á España, finalizó con la preponderancia de clases 
asi como Lincoln abatió la tiranía de las razas uniéndolas á 
todas con el lazo indisoluble de la igualdad, y demostrando en 
el último tercio de su vida las ventajas de la paz universal, pudo 
decir: <Si el mundo entero mira mis sencillas teorías y las es­
tudia, si las discute y las practica, habré resuelto el gran pro­
blema social, levantaré sobre tan sólidos cimientos un nuevo 
mundo, regido con las leyes que constituyen los principios mo­
dernos; suprimiré instantáneamente las guerras para convertir 
á la humanidad en una familia, destruiré las murallas que en 
la actualidad impiden el desarrollo mercantil de los pueblos, 
con la facilidad que el huracán deshace las pintadas corolas de 
las flores y las rizadas espumas de los mares; conquistaré los 
derechos que á los desvalidos niegan los orgullosos magnates, 
defenderé el ideal del siglo XIX, y salvaré mi nombre del olvido 
para esculpirle con caractéres indelebles en las brillantes pági­
nas de la historia, y para grabarle en el corazón de la humani­
dad, libro que conserva, á través del tiempo y del espacio, los 
nombres de los bienhechores del Universo. >

Hijo de humildes y honrados colonos, se deslizaron sus pri­
meros pasos en Dunfort, pequeña aldea próxima á Midhurst, 
perteneciente al condado de Sussex. Criado en medio de la po­
breza, contemplando diariamente el palacio del duque de Rich- 
mond, que en aquellos lugares se levantaba pregonando el or­
gullo y altivez de su poseedor, y trabajando continuamente en 
las faenas agrícolas, parece imposible que Cobden haya pasado 
por todas las esferas de la vida, como los rayos solares atravie­
san las nubes que ocultaban sus resplandores, y representando 
el espíritu del siglo haya destruido el alcázar del despotismo 
económico, para levantar sobre sus escombros el templo de la 
libertad, eligiendo para pedestal indestructible de tan gigantesca 
obra, la ciencia; y para cúpula imperecedera de tan mágica 
creación, los inmortales principios de la justicia.

Este titán de la inteligencia se juzgó desde luego superior á 
los magnates, comenzó á estudiar dentro de la pequeña esfera

R I C A R D O  C O B D E N
POR

JO A Q U IN  GARCIA G A M IZ -SO LD A D O

M A D R ID

IMPRENTA. DE LOS SRES. OAECÍA. T CARAVERA. 

Calle Mayor, núm ero 119.

1880
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